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Superiwlciidcnda ilelegada de Hacienda de ias Islas Filijiinas. 
M l N I S r K U U ) OE L A G U E K K A Y DE U L T 1 U M A K . = | 

Ultramfir.=x$úm. 32í) .=Escmo. Sr.=Vistuel es- | 
pediente origiual que acoin¡)iiña á la carta de : 
V . E . núm. 1021 de 8 de Enero de este año; 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien decía-
rar exentas del pago de derechos de introducción j 
á consumo en esas Lslas las cuatrocientas once | 
piezas de jarcia trasladadas desde el Arsenal de j 
la Carraca al de Cavite en la fragata mercante | 
española America, como por regala general está 
dispuesto en la Real órden espedida por el Mi
nisterio de Marina en 8 de Julio de 1853 para 
todos los electos del material do la armada, que 
se transportan desde un Arsenal á otro del Estado: 
habiendo sin embargo en el caso de que se trata 
procedido tefiĵ lmonte la Administración de la 
Aduana de Manila al exigir los derechos cor
respondientes, puesto que la Ordenación de Ma-
riua del Departamento de San Fernando no cuidó 
de pedir á la Administración de la Aduana de 
Cádiz la competente guia para que pudieran ser 
comprendidas las espresadas piezas en el Registro 
del buque londnctor. De Real órden lo digo á 
V. E . para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 19 de Marzo de 1 8 ü 2 . = 0 ! D c r N N E L L . —Sr. Su
perintendente Delegado de Hacienda de Filipinas. 

Manila 17 de Mayo de 18ü2.=Cumplase: co
muniqúese á la Comandancia general de Marina, 
Tribunal de Cuentas y publíquese en la Gaceta: 
.verificado pase á la Intendencia de Luzou con 
la copia del espediente de su referencia para su 
archivo donde corresponda, sirvié'idose devolver 
la Real órden luego que se hayan verificado las 
oportunas tomas de razón.=Es copia.=El Secre
tario, A de Carcer. 

i . 4 Ü M O l D L 

Olaguer Feliú; pero aceptando los fundamentos 
de la propuesta, y descando e,-te Goliierno Su
perior utilizar todas las ocasiones de estimular 
y prestar eficaz protercion á los que se distin
guen en el fomento d« la riqueza del país, pre
viene á V. que, por de pronto, haga V. en
tender, en atento oficio, al D. José Olaguer 
Feliú y en certificación que lo acredite al don 
Francisco Pangubusan, que este Gobierno Su
perior Civil ha sabido con aprecio sus esfuerzos 
para el aumento de la producción agrícola 
de esa Isla; y levantada la próxima cosecha, 
me remitirá V. para ulterior determinación, nota 
detallada del producto conseguido por aquellos, 
número de plantas que cada uno tiene, tiempo 
que llevan de cultivadores en Burlas, número de 
trabajadores que emplean como jornaleros ó apar
ceros, y otras noticias sobre antecedentes y cir
cunstancias personales de los dos. = Dios guarde 
á V . muchos años. Manila 15 de Mayo de 1863.a 
LEMERY.=Sr. Comandante P. M. de Burias .= 
E s copia, y se publica de órden de S. E . = B a u r a . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I . S L A S F I L I I M N A S . 

Oficio «IiriEgisto i»l CoHiaiisImite P. 71 del (IÍM 
trito de BiiristM 

GOBIEHNO SUPEKIOK CIVIL DE LAS ISLAS FEU-
l,iNAS.=Enterado del oficio de V . número 120 
del 25 del pasado Abril, proponiendo que se 
conceda á D. José Olaguer Feliú, vecino de 
Nueva Cáceres la gracia á que este Go
bierno Superior Civil le considere acreedor en ! 
recompensa del mérito contraido en las gran
des plantaciones hechas por él, en ese distrito, 
de café, cacao y caña; asi como que al prin
cipal de ese pueblo D. Francisco Fangubusan, 
y por mérito análogo, aunque en menor escala, 
se le conceda en propiedad un cocal que existe 
en producción y pertenece al Estado en esa Isla; 
debo decir á V . por contestación, que no es 
posible la donación de dicho cocal, cualquiera 
que sea su valor, ni la concesión, sin mayores 
datos, de la gracia pedida para el mencionado 

Orden ih ta Plaza del 2fcir{ -21 de Mayo de 1802; 
OEFES DE IIIA.—Dentrn de ta Plaza. E l Tonionte Coronel I ) . O y e -

tuno Solano.—Pora San Gabriel. El Sr. Coroiu.-) Tulliente Coronel Don 
Niirciso de la Hoz. 

I'ARAOA Los cuerpos do IB giiurnicion á proporción de sus 
fuerzas. Rondan, nom. ó. ¡"mita de Hospital •/ Prorísiones, niim- 10. 
VigUmeb de compra, núli). S. Oficiales d' p ¡trullas, niiiii. 10. Sor-
gento para et pateo de los mftrmoti núm. ó. 

De órden de S. Sria.—Bl Coronel Sari;ento mayor, Juan de Lara. 

mwmm DEL PUERTO DE MANILA 
D E L I ? AL 18 DE MAYO DE 1862. 

B U Q U E S l i N T l t A D O S . 

D e Boac , bergaiitin-goleta núm. 166 Sanl'mima T r i - | 
nidad, en 3 dias de n a v e g a c i ó n , eon 161 trozos de ¡ 
mulave, 28 id. de narra, 10 quilos. 6 id. de banabá j 
y 4 cerdos: consignado al arráez Ju l ián M j .ba. 

D e Paagasinan, goleta n ú m . 235 Calasiao, en 4 
dias de n a v e g a c i ó n , oon 200 pilones de azúcar , 1200 . 
cavarles de arroz y 10,000 bayones vacíos: consignada á 
lofl Sre-i. Aguirra y C o m p a ñ í a , su arráez Juan D í s o n . 

De llocos Sur, id. nú iu . 75 S l a . Rosa , en 9 dias 
ile iiavegucion, con 2500 cavanes de arroz. 10 vacu- ; 
nos y 17 cavanes de ajunjulí: consignada á D . L e o a 
Florentino, su arráez Vicente Dunibr i j íue . 

D e Pangasinan, p i ino núai . 371 S . Marcelo, en 5 dias 
de nave i íac ion , con 1050 cavanes de arroz: consignado 
•1 arráez Hamon de Quintos. 

D e Samar, goleta n ú m . I9í) Consolación, en 14 dias | 
de navegac ión , con 1618 tin-jas de aceite, IOS idem ; 
de mantee'), 83 pu on de abacá , 7 id. 'le balate, 20 • 
cavanes de s i g á y , 5 quintales de carey y 2 picos de : 
concha: consignada al patrón Aguicio L i u m o n ; y de > 
pasageros cinco chinos. 

De l'angusinan, pontin n ú m . 231 Rosario, en 5 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 1200 cavanes de arroz y 250 pi-
Iones de azúcar: consignado ul arráez Juan de los 
Reyes . 

De Zambajes, id. n ú m . 210 Jesus M a r í a y José , en j 
7 dias de n a v e g a c i ó n , con 1261 cavanes de arroz, 43 ; 
cerdos y 35 picos de cueros de carabao: consignado al 
•rraez D . Sabino Dison. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para E m u y y Sanhay, bergantin español Estrel la 

su capitán D . Mariano H.rredo, con 22 hombres de 
tr ipulación, su cargamento efectos del pais; y de pa-

| sageros D . Manuel D í a z , con su señora y dos n iñas , 
; D . Manuel I'asU.r, cspuíiol y 190 chinos, 
j Para Hong-kong y Macao con escala en Sual , ber-

gantin e spaño l Neptuno, su capi tán 13. José G . Sar -
• miento, con 19 hoo.bres de tripulación: su cargamento 
I lo mismo que el anterior; y de pasageros D . J o s é Mo-
j defto B L n - o, oficial l . = de la Adminis trac ión de H a -
i ciend i pública de l'angasinan, con un criado. 

Pura A l b i y , bergant ín -go le ta n ú m . 85 Nuevo Rosario , 
j su patrón Ambrosio Ballejos. 

Para Bohol y C e b ú , id. id. n ú m . 129 Soledad, su 
patrón M a n o s Arribe. 

I Para Pitogo, pontin núm 46 S . Rafae l , su arráez 
¡ Angel D e q u i ñ a . 

Para PaiiKasinan, id . núm. 222 Sto. Angel Custodio, 
su arráez D . Carlos V iray . 

Para id. , id. n ú m . 83 •S'. Roque, su arráez Jul ián 
V i ñ e g a s . 

Pura id-j 'd. n ú m . 3 S . Vicente, su arráez Francisco 
T i g n o Rivera . 

Para Zambales, panco n ú m . 163 S . Narciso , su a r 
ráez Rufino Arcala . 

Para id., lanchon n ú m . 4 Rosario, su arráez Jacinto 
Camba. 

Para T a a l , pontin n ú m . 183 Dolorosa, su arráez 
Dumicio d»» Castro, 

i Para Pangasinan, id. núm. 156 R e i n a de los A n -
yeles, su arráez Miguel de Castro. 

Para id., id. n ú m . 161 Antipolo, su arrraez D . A n d r é s 
S i s ó n . 

Manila 18 de Mayo de 1862.—Ptfrfro V . Taxonera. 

D E S D E l i l . 18 A L 19 D E M A Y O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e P ing isinan, pontin núm. 151 S . F é l i x (») A u r o r a , 

en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 870 cavanes de arroz: 
consignado á D . Severo M . Tua.-on, su arráez M a 
riano de la Cruz . 

D e id., id. n ú m . 1 Sto. Ange l Custodio, en 6 dias 
de navegacio'i, con 1050 cavanes de arroz: consignado 
Ü D . Jorge P . Petter. su arráez Adriano Qucsada . 

D e id., panco n ú m . 255 Rosario, en 5 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 606 cavanes de arroz, 40 pilones de 
azúfar y 2 cerdos: consignado al arráez Enfracio Re ina . 

De id., id. núm. 460 N t r a . S r a . de libando, en 4 
dias do n a v e g a c i ó n , con 1200 cavanes de arroz y 15.000 
bayones vacíos: consignado á los Sres. Aguirre y 
C o m p a ñ i n . 

De Sorsogon en Albay, goleta n ú m . 214 R o s a r i o , 
en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 1051 picos de abacá y 
80 cocos; consignada á D. Lorenzo Calvo, su patrón 
Gregorio Franc i sco . 

D e Pangasinan, panco n ú m . 329 Ntra. S r a . del 
Cármen, en 5 dias de navegac ión , tripulación 14, con 
1600 cavanes de arroz y 10 cerdos: consignado ii d o ñ a 
Cornelia L<oclianco, su arráez Manue l Maglapus. 

De id., id. n ú m . 459 L a Nueva Esperanza , en 4 
dias de n a v e g a c i ó n , con 1450 cavanes de arroz, 200 
canastos de a l g o d ó n , 50 id. de sal, 19 cajones vac íos , 
100 cocos y 6 cerdos: consignado pasagero D. R e 
migio Rongson. 

De Bolinao en Zambales,, parno n ú m . 68 E s p e r a n z a , 
en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 6 hornadas de carbón: 
consignado á D . Marcelo Aradnos, quien viene de arráez. 

D e Capis , barangayan A i r a . S r a . de Guadalupe («) 
Centella, en 9 dias de n a v e g a c i ó n , con 3000 cocos y 
1000 bayones vacíos: consignado al arráez Eugenio Ca l ívo . 

D e Catbalonga en Sainar, bergant ín-go le ta n ú m . 70 
Soterraña , en 1 dias de n a v e g a c i ó n , con 700 picos de 
abacá , 5 id. de balate, 5 quintales de cera, 30 tina
jas de aceite y 8 id. de manteca: consignado á D . M a 
nuel Tuason, su arráez Domingo T u a s o n . 

D e llocos Sur, pailebot n ú m . 73 Ntru. S r a . del 
Buen Consijo, en 6 diaá de n a v e g a c i ó n , con 89 cajones 



de nñil, 734 cestos de camote, 61 pipis de tinuirmn, 
24 i i i i » j i 9 de id. , 30 pioz.s de lona de I l o c s, 297 
pilones de nzúcar, 51 s a o s de a jvnja l í . 3 c;ijoii<;s de id . , 
28 id. He arroz, 12 restos de id., 6 cHVi ines de sal, 
70 p i i z . s il« cueros de C ü r u h a o y vac» , 10 linujns de 
viiiMt;re, 15 cestos de camote, 3 firdos de i n e ' M t i l l o - , 
7 carneros y 4 cerdos: con-ignado al arráez Butebio 
Altes P-iiit deoii. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Melbomne, burea b^iubiiriíaeM Puthfinder, su 
capi tán M r . I*. Skonmand, con 12 liouil)res de iripu-
lacion, su crt-auienlo efectos del país. 

Pura Boslon, fragata americana Derby, su cipitan j 
M r . Samuel Hulchison, c o n 2 5 hombres de tripulación, 
BU cargamento lo mismo que el anterior. 

Para Allmy bergantín uúin . 18 Josefina, su patrón \ 
Antonia Basi l io. 

Para B i l a y a n , goleta uúin. 18G S a l v a c i ó n , su ar
ráez M a t í a s Mart ínez . 

Para Pi ingas ínan, pontiu nfim. 169 Magdalena, su 
nrraez Ciri lo B^flatra, 

I'ara id., id. n ú m . 229 JVlra S r a . de la L u z , su 
arráez Daniel T u a s o n . 

P . i r a id., id. hú(ni 209 S . G a b r i e l (») el P r i m o r , su 
arráez Benigno Velazquez. 

P a r a T a a l en B i tangas , pontin n ú m . 99 S . Antonio, 
su arráez A n d r é s At ienza. 

Para id., panco n ú m . 307 Sotei-raña. su arráez L e o -
cnili-i Rósale» . 

Para Hocos Sur , id. n ú m . 2 8 5 <S. Vicente, su arráez j 
Timoteo Q u i n a . 

i'ara Suban, pontin n ú m . 145 Concepción, su nrraek i 
Jost' Bi lmore . 

P ra id., pnneo n ú m . 33 C a r n u n , su arráez Juan 
Ma'ijan. 

I'ara Islas Batanes, id. n ú m . 443 Stn. Angel Cus
todio, su nrrncz D . Ignacio Ser villano. 

Mani la 19 de Mayo de 1862. = Pe í / r r t V . Tuxonera. 

.<ECRETAU1A DEL GOBIERNO SUPfifUOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Haliiénilóse provisto por ciecrelo de 15 ilel oor-
rieiil>i Lis pl;iz;is de alenides 1.° y "2. líe la pro
vincia de Bulucan, en favor de Lorenzo Sianajan 
y Basilio Gnslov.il, se les hace saber por medio 
• le la Gacela para que. se presenten ¡i fu» de es
pedirles sus titules; pudienflo los demás que lian 
solicitado dichas plazas recoger sus instancias y 
documentos en la mesa de i-artes de esta Secre
taria. 3 

.Manila 17 de Mayo de 186'2.—7. Luis de Baura. 
3 

Sccrelaria ilel lleál Aciicnli» 
DE I.A AUDIKNCI.V Y C U A N C l l . L E l i l A D E F I L I P I N A S . 

Estando impedido físicamente D. Francisco de 
Paula González para desempeñar las defensas de 
oficio de) Juzgado 2. de esta provinria para que 
fué nombrado, según comunii-acion del Alealde ma
yor fc2.", el Sr. Regen'e ha dispuesto se le dé baja 
en la matricula de ahogados en ejercicio en esla 
Capital, nombrando en su reemplazo h D. Ignacio 
de icaza, quien deberá e je iTer dicha drfensa hasta 
20 de Mayo del año pivesimo entrante. 

Y se publica en la Gaceta para general conoci-
mieiito. Manila 20 de Mayo .de X'iiH.—Cristoval Re
gidor. 3 

Comutbiicia ijciieral del Cttrjtó di; Ciirüliintm 
U B itBtl. I I A I : I I : M > A . 

D K S D E E L 19 A L 20 D E M A Y O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Balabac, vapor de S. M . A a r r a e z , en 4 días de i 
n a v e g a c i ó n , su comandante el teniente navio D . E u ^ e - : 
nio S á n c h e z y Sayas: conduce 7 artilleros de marina, 
y trae de remolque el c a ñ o n e r o n ú m . 16 A l b a g , y dos 
fa lúas . 

D e Capiz , goleta n ú m . 211 Generala Concepción, 
en 9 días de navegac ión , con 1500 pastas de bren, i 
10,000 biyones vacíos , 60 picos de pescados sero, 15 
id. de abacá, 12 id. de cueros de carabao, 22 fardos 
de sinainay, 40 cerdos y 24 l i n a j i s d e manteca: consii»-
nado al patrón D . Hugo María Quijano: conduce ocho 
qninlos, con nfíciu para o\ regimiento i i i f u n l o r i n n ú m . 10. ; 

D e Bolinao en Ziimbales, panco n ú m . 406 D i v i n a 
Matutina, en 4 di >s de n a v e g a c i ó n , con 28,000 raj^s 
de lefia y 10 cerdos: consignado al nrraez Calalino V i - i 
l larreal . 

D e T a a l , id. nú'n. 136 Casaysay . en 4 días de na- ' 
vegacion, con 60 picos de cebollas, 1200 ajos y 29 ¡ 
cerdos: fonsi^nado al arráez Mariano Agoncilio. 

D e Principe Alfonso en B d a b a c , bergantin-goletN n ú - ; 
mero 143 Consuelo, en 23 días de n a v e g a c i ó n del pri
mer punto, por haberse hecho escala en Cuyo , su car
gamento 27 bateas de cera y 2 canastos de balate: 
consignado á D . Manuel Gena io , su pa trón D . V a l e n t í n 
Benito; y de pasageros el subteniente de artillería Don 
Santiago Garc ía , con un sargento, un cabo y catorce 
artilleros y D . Juan B dibar subteniente del regimiento 
infantería n ú m . 7, con un sargento y cabo del mismo 
cuerpo. 

D e Macan, bergant ín español Norzagaray, de 207 
toneladas, su capi tán D . Federico Camero, en 14 dias 
de navejacion, tr ipulac ión 18, con efectos de E u r o p a 
y China: consignado á D . Antonio Pascual y Casal . Trae 
al algunas cartis; y de pasagero Juan Santa A n a , natural 
de G o a . 

D e Singapour, b irca esp iñ .la Blar'ia Rosar io , de 254 
toneladas, su capitán I ) . Fel iciano Anzoleajra, en 31 
dias de n a v e g a c i ó n , tripulación 2 3 , con efectos de E u 
ropa: consignado á D . R o d r í g u e z de la Vega. T r a e a l 
gunas cartas. 

D e T a a l en B i tangas , pontin n ú m . 135 S . Antonio, 
en 4 dias de n a v e g a c i ó n , con 530 bultos de azúcar: con
signado al nrraez Agaton Alienza. 

D e S . Narciso en Zimbales , 'p'dlebol num. 72 Santa 
V e r ó n i c a , en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 1400 cavanes 
de arrozi 10 cerdos y 10 tinajas de tintarron: consignado 
al arráez Mamerto Amos. 

D e Sibuyan en Romblon. panco n ú m . 313 Sto ATño, 
en 8 dias de navegac ión , con 80 piezas de baticulin, 
10 cavanes de sigay y 5 pieos de a lmás iga: consignado 
á doña Lauroona Eusebio, su arráez Juan de los Santos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P a r a Pangasinan, goleta n ú m . 38 Antenor, su j p a t r ó n 
Pascual Etrisistre. 

P a r a Zambales, panco n ú m . 215 E s p e r a n z a , su ar
ráez Buenaventura Arga; y de pasageros D. Manuel 
Valenc ia , oñcial de la A u m i n í a U á é k m de Hacienda p ú -
bl ic i de acjuella provincia, con su esrosa. 

Para l'an^asinan, id. n ú m . 498 S a n Vicente, su arrnez 
Mariano Quintos. 

Manila 20 de M a y o de I S 6 2 . = 7rtaronm7. 

Debiendo celebrar eoncierlo esta Comandancia gene
ral para contratar el pasage á la provincia de Cebú 
de un sargento segundo del cuerpo, se hace saber 
por medio de este anunrio para (pie los armado
res y capitanes de buques que quieran encargarse 
de su conducion, comparezcan en esta Comandancia 
general el dia 27 del corriente, á las doce de su 
mañana, que se verificará el concierto y le será 
adjudicado al (pie hiciere las proposiciones mas favo-
rabies á la Hacienda. 

Manila '17 de Mayo de 186-2.—í1. Enrique-. 8 

Debiendo celebrar concierto esta Comandancia ge
neral para contratar el pasage á la Isla de Negros de 
un Teniente segundo del cuerpo, se bace saber 
por medio de esle anuncio para que los armado
res y capitanes de buques que quieran encargarse 
de su conducion, comparezcan en esta Comandancia 
general, el dia 27 del corriente, á las doce de su 
mañana, que se verificará el concierto y le será 
adjudicado al que hiciere las proposiciones mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 17 de Mayo de 1802. — F . Enrique:. 3 

Adiuinistrafion «rt'nerrt! de Correos 
D I ! F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo del Estado P a t i n o , que saldrá 
el miércoles 21 del corriente con destiño á Hong-
kong, remitirá esta Administración la corresponden
cia para Europa via del Istmo de Suez, como asi
mismo la de Cochinchina. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se ha
llarán abiertos hasta las CUATRO en punto de la 
tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas on los buzones del Vivac 
y Santa Cruz se recojerán á las TRES y hasta la 
misma hora se admitirán L\S CAUTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 16 de Mayo de 1862.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Marlinez. 

Escribanía de Hacienda de Manila. 

El apoderado que el Sr. D. Juan Ignacio Berriz 
baya dejado para representarle en estas Islas, se 
servirá presentarse en el Juzgado de Hacienda ó 
en su Escribania, sita en la calle de David núm. 4, 
para hacerle saber una providencia que le incumbe. 

Oficio de mi cargo á 20 de Mayo de 1862. 
Francisco liogent. 3 

Secietarin de la .Innía de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Zambales, bajo el tipo en progresión as
cendente de ciento treinta y cinco pesos anuales y por un 

I trienio, con sujeción al pliego de coaliciones que se 
1 inserta á continuación. El arto ¿ v \ remate tendrá 
I lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis-
; tiai.ion Local, en la casa qiw ócupn, calle de P a -
i lacio núm. 20, á horas diez de la mañana del dia 
| 8 .ie Junio próesimo. Los que quieran hacer propo-
| siciones las presentarán por escrito r.n la forma 
j acostumbrada con la garantía correspondiente, es-
1 tendida en papel del sello S. , en el dia, hora y lugar 

arriba designados para su remate.—Mianila 8 de Mayo 
, de l862.--J«¿//»/' P u j a d e s . 

DlRKCCIO.N DE LA ADMIMSTUACION LOCAL. — P l i e g o de 
C o n d i e i o n é s p a r a e l a r r i e n d o de l a m a t a n z a y 
l impieza de reses de l a p r o v i n o i a de Z a m b a l e s , 
aprobado e n 21 de Nov iembre de 1861 p o r ta J u n t a 
d i r e c t i v a de l a A d m i t l i s l m c i o H L o c a l . 

1. a Se arrienda por el térmuie de tres años 
el arbitrio de la maianza y limpieza de reses de la 
provincia de Zambales, bajo el ti,•o de cuatrocientos 
cinco pesos en el trienio. 

2. * Las pi oposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arregla al modelo adjunto espresiui lo I J I I letrl 
y número la cantidad ofrecida. A la preseatacíol 
del pliego deberá acompañarse el documentó de de
pósito en el Banco Filipino ó e u la ca ja de ia Ad
ministración Depositaría de provincia, reájjectivaiñeutfi 
de la cantidad de ochenta pesos, sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3.1 Si al abrirse lus pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la niayur ventuja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las misma.-, 
durante diez minutos, transeurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de' 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas abajo. 

4. a Con arreglo al art. 8. ' de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente a la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6. El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor-j 
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lidad del arriendo á satisfáccion de la Direc-
reccion de la Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
las escrituras por los Sres. Asesor de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. En provincia el gefe de 
ellas cuidará bajo su responsabilidad de que las fin
cas en fianza, llenen su objeto; sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como lianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Beal instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8/ En el termino de cinco dias, después que 
se hubieren notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerle cargo del servicio, 
ó se negase á eslender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Cuando el rematante no cum
pliese las condicionfs que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán, I.0 Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la^ difere.icia del 1. 
al 2;'—Segundo: que satisfaga también aquel, los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrán siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, basta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del rematante. Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contra
tista el documento de depósito, á no ser que este 
formara parte de la fianza. 
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9. La canliilail en que se remate y apruebe 
el arrieinio, ¿e abonará procisameale en plata ú 
oro menudo y por tercios fie año anticipa io. En 
el caso de iiioumplimieiilo de este articulo, el con
tratista per lt;rá la fianza, entendiéndose su incum-
plimienlo, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo s u- re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de '1852, ya citada en la condición 8.' 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el gefe de la provinciac toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
L a segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

42. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

43. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interosado, mediante guia ó certificación del Al
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mavor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo oaíéli las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El contratista deberá tener en todos los pue
blos, sus camarines de matai,za ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. L'is ganaderos serán admitidos de la matanza 
de sus roses por orden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
faltar á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á ta matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los articules 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siem
pre de la esfera gubernativa. Guando las dichas cir
cunstancias eleven la falla á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres
pondiente. 

ARTICULO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima
les, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresca, en los casos que se dirán 
después. 

ARTICULO 12. 
Para quitar el efugio con que algunos intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimarrones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlos para 
¡a labor, con apercibimiento ie que se reputarán 
dichas carnes, por de carabaos domésticos robados, 
y se impondrá al que las hubiere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

inutilices por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros de
fectos, no las pierdan, se les permitirán matarlos para 
aprovechar la carne; pero ha de ser con la precisa 

condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de su respectivo pueblo, pidiendo li
cencia, que dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del que pretende de matarle, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también lodo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 

. la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dio á la venta, sino en el es
tado de frescas, pues por ningún pretesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, tapa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pena de cuatro años de obras 
reales al que contraviniere, ya sea el dueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro á quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe eslraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de matar una espe
cie tan útil, que es la base fundamental á la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas lapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino ûe por el con-
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo a'guno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabaos suyo propio, 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha lapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competente licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la .casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
posos de los bienes del culpado; á cuyo fin y par?, 
ios demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder de alguno, carne 
de carabao salada, hecha lapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. El asentista, bajo la mulla de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en lodos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. _ 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en lodos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen-
lista, en la forma siguiente. Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiere ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á el 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
i de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis

posiciones ie policía y ornato público, que le co
munique la autoridad, siempre qi-e no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándote el primero una copia de estas 
condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

H 25. .íi|¡l í¿?fliratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro-

i nocla con una relación nominal de ellos, para soli-
1 citar los respectivos títulos. 
! 26. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum

plimiento de este contrato, se resolveiá por los tri
bunales contencioso-administrativos.—Manila 29 de 

I Enero de 1862.—Fic6'«//? Bolíri.—\L¿ copia, Jayme 
[ P u j a d r s . 2 
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Secrelana de la Junta de Heales Aluimiedas. 
| 1 • ' . . 

Por decreto del Sr . Intendente síener.d, se avisa al 
público que el dia 31 del actual, a las doce de su ma-

¡ ñaña, ante la es|>resada Junta que se reunirá en los es-
| trados de la Inlendeneia general, se sacara k subusti 
' la contrata de adquisición de 10,000 varas de manta ele

fante pnra el servicio del Hospital militar de esta p b z a , 
bajo el tipo en progresión descendente de ocho cént i inos 
de peso por cada vara y con s u j e c i ó n al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda, sita e ¡ la calle de David u ú . 

! mero 4. L o s que gusten prestar este servicio presentarán 
su» proposiciones en pliegos '-errados en el dia, hora 

j y lugar arriba designados; deb iéndose marcar la cantidad 
I en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 

admisibles. 

Manila 20 de Mayo de \ 862. = Francisco Rogent 3 

E n virtud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de Mani la dictada con facha doc^ del actual en l a 
causa núm. 442 que instruyo en este mismo Juzgado 
sobre tentativa de estafa, se cita, llama y emplaza á 
Pedro Espinosa, cas ido, treinta y un años de edad, natu-
nal y vecino del pueblo de Bmangonan, y de oficio 
piloto de casco, para que dentro del t é r m i n o de nueve 
dias se presente en la calle de David n ú m . 4, para 
hacerle saber una providencia que le interesa. Mani la 
y Mayo 14 de 18-'2. —Franc i sco . Rogent. 0 

D E L A S K E A L E S O R D E N E S , a U I - t l l l O K K b D y C K K T O S V DEMAS 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S , I N S E R T A S E N L A G A C E T A O F I C I A L 

D E MANILA D U R A N T E E L PRÓCSIMO PASADO MES D E A B R I L . 

FECHAS 
de las dis
posiciones . 

FECHAS 
en que se 
han pu
blicado. 

; 20 E n e r o — R e a l urden, aproban 'o los nombra-
i 1862. mientos hechos en comis ión á favor de 

D . Carlos Mieg, D. Leonardo Caste l ló , D . 
Eduardo P é r e z Carratala, D . G e r ó n i m o 
V i d a y D . Manuel Santayana, para las 
plazas de oficiales 2.* 3.°, 4 . ° , 5." y 6.' de 
la Secretaria de esta Superintendencia... 

28 Marzo—Circular á los Gefes de provincia en 
ídem ampl iac ión á anteriores instrucciones 

acerca del cultivo del a l g o d ó n en estas 
islas 

Id . id. id.—Superior decreto, nombrando vista 3. 0 
de la Aduana de Manila, en comis ión , al 
oficial 5. 0 de dicha dependencia D . E s 
tanislao del P a n y Franco 

29 id. id .—Otro, nombrando oficial de la A d 
ministración de Hacienda pública de P a -
sig, en comis ión , á D. Higinio Cadúrniga; 
oficial que ha si <o de la Intervenc ión 
de llocos 

31 id. id .—Otro, publicando un acuerdo de la 
Junta general de l iquidación del personal 
de .guerra del distrito de Valencia, de 
28 de Enero del que rije, convocando 
á los empleados que fueron en el H o s 
pital miliiar de dicha plaza, en el a ñ o 
de 39; cuya relación nominal a c o m p a ñ a . 

I d . id, id .—Otro, del Escmo. Sr. Comandante ge
neral de este Apostadero, publicando una' 
c o m u n i c a c i ó n del Capi tán del puerto de 



Aparri , relativa al reccnocimiento verifi
cado en l.i baja mar de la tarde del 
dia 5 de Marzo de 18I)'2J en la barra 
de dicho rio 

28 E n e r o — U e a l de< reto, nombrando Alcalde n i a -
idem. yor de Surigao en estas Islas, ii D . F r a n 

cisco Pérez Remero, Secietario del G o 
bierno de Fernando P o ó 2 

4 Feb . i d . — Heal orden, mandando despachar, á 
D . J o s é Maccda López, la Heal con
firmación en el oficio de escribano p ú 
blico de la provincia de llocos Korte 
en estas islas „ 

l i l . id. id .—Otra , disponiendo que por Hhora, el tipo 
niinimo que debe percibir el Erar io , como 
p ecio, de los compradores de terrenos 
ba ld íos y realengos, sea el de cincuenta 
pesos por cuda qu iñón que se adjudique 
por el Estado 

20 E n e r o — O t r a , declarando ser de abono para 
idem. la clasif icación de todos los empleados 

en Ultramar el tiempo que medie entre la 
lecha que los declare cesantes y la del 
decreto de c ú m p l a s e de la respectiva 
Superintendencia. . . «. 3 

4 Feb. i d . — O t r a , aprobando la permuta solicitada 
por D . J o s é Valdez y Miranda, ofi
cial 3 . ° 2 . ° de la Direcc ión de C o 
lecciones de tabaco en estas islas, y don 
Car los l í e c u r , Administrador (depositario 
de Hacienda del distrito "e L e i t e . . . . „ 

25 E n e r o — O t r a , disponiendo sean preferidos para 
idem. pasiir de la clase <le alumnos a la de 

aforadores aquellos que mas sobresalgan 
á juicio del aforador mayor, asociado 
ce otros dos que le sigan en la escala 
y se hallen en Manila 

11 Dic . — O t r a , declarando justo y aprobándo lo , 
1861. el a c ú c e l o de la Junta ilé ciases pa

sivas, reca ído en el espediente de i lus i -
ficacion de D . Agustin de la Cabada, 
Gefe de Secc ión que ha sido de la < on-
taduria general de Ejérc i to y Hacienda 
de estas islas, en que se le declaran 
27 a ñ o s , IU meses y 28 dias; sin e m 
bargo de haber visto la esposicion del 
interesado en que pide se reforme dicho 
acuerdo „ 

3 Feb . i d . — O t r a , man testando haber acordado la 
1662. Junta de c!ases pasiva^ en ses ión , 

de 17 de Enero ú l t imo , ser de abono, 
hasta 1S de Mayo de t i l , a D . Antonio 
Buera activo ministro del .Tribunal de 
Cuentas de estas Islas, veinte y cuatro 
a ñ o s , once meses y diez y seis dias, 
con derecho por ellos al haber de diez 
y seis mil reales anuales „ 

24 E n e r o ^ - O t r a , uianifestand 'i, a lo» capitanea ge-
idem. nerales de los departamentos y coman

dantes generales de los apostaderos, que 
los buque* de la armada nunca han es
tado obligados al pago de derechos por 
las patentes de sanidad, como lo ha ve
rificado en la H a b a n a en 27 de Abril 
de I S o l el comandante de la urca S'iiita 
Muría >» 

4 F e b r e r o = O t i a, declarando exento de 2 p § de 
idem. ' erechüs , el carbón de piedra que se 

trasborde de un buque del estaco á 
otro; y recordando a esta Superinten
dencia remita el espediente qua se le 
tiene pedido por el ministerio de U l -
tramar, sobre exenci n de derechos del 
carbón que se consuma en alta mar» 
por los buques de que se trata >i 

26 Marzo—Superior decreto, publicando una co-
idem. muuicaciba fecha 18 de Febrero últ imo 

del alcalde de segunda e lecc ión de esta 
Ciudad, Sr . D . J o s é J o a q u í n de I n -
chausti, relativa á la Inspecc ión que 
dicho señor ha practicado en los a>ien-
tos y depó.-utos de los efectos empe
ñ a d o s en la Casa Agencia de D . V e 
nancio S a i u ' , y dictando algunos dis
posiciones relativas á diches objetos . . » 

2 Abril — O t r o , publicando el acta de sumis ión 
idem. que en el establecimieuto militar de 

Tamontaca ha prestado al gobierno de 
S . M . la Ueina (<j. D. g.) el Datto 
Maradchal con sus hombres de armas 
y familias. » 

4 Febrero—Heal órden , aclaratoria del art. 1 . ° 
í d e m , de la de 15 de • obrero de 1*58, sobre 

instituciones de empica ¡os en Ultramar. 4 
22 E n e r o — O t r a , publicando u a coiUiinicacíob 

idem. del E s c m o . Sr . M a r q u é s de San G r e 
gorio, primer m é d i c o de cámara, decla
rando haber entrado S. M . en el quinto 
mes de su embarazo ,. 

3 Abri l — B a n d o Superior para que se rindan 
idem. gracias solemnes en la Catedral por el 

fausto acontecimiento que se publica en 
la Heal orden anterior y para que se 
hagan rogativas públ icas y privadas i m -
ploramlo el feliz alumbramiento de S. M . „ 

I d . id. id .—Otro, circular á los gefes de provincia 
tras ladándoles la Heal urden y Superior 
decreto anterior „ 

2 id. i d . — O t r o , nombrando á D . Federico de 
la Matta, Inspector de la ííibrica de 
tabacos de Cavite; y contador de la de la 
Princesa en Malabon, á D . Salvador L i o -

pez, ayudante l . ~ de la misma, y para 
esta resulta al mas antiguo de los s e 
gundos de la misma; todos en el con
cepto de en c o m i s i ó n 

"29 Marzo—Otro , del L s c m o . Sr . Comandante 
idem. general -le Marina de este apostadero, 

disponiendo lo que ha de hacerse por 
ahora, con las cantñ lades que por dere
chos han |)ercibido desde el dia 1 . ° de 
Enero del presente, los capitanes de 
Puerto y subdelegados de Marina de este 
apostadero 

30 E n e r o — H e a l órdeu , promoviendo al emp eo 
idem. de cap i tán de fragata al teniente de 

navio ü . Demetrio P é r e z de Lugo. . . . 
Id . id. id. — O t r a , promoviendo al empleo de ca

pitán de navi i al de fragata I ) . Casto 
M é n d e z y A u ñ e z 

4 F e b r e r o = O i r a , mandando se ha^a estensiva á 
idem. estos dominios la Real orden de 19 de 

Abril de 1859. reterente á la carena en 
el estrangero de buques e s p a ñ o l e s de alto 
porte 

19 Abril = O t r a , autorizando la carena en el es-
1859. trangero, de buques e s p a ñ o l e s ue alto 

porte con prohibición de ejscutarse alli 
á fióte ni á la quilla 

4 id. 1^62.—superior decreto, disponiendo que esta 
Casa • e. Moneda compre por el peso y 
ley que tuvieren todas las onzas de oro 
que se le presenten a la venta; y s e ñ a l a n d o 
el dia 1 . ° de Octubre próes imo para ter
minar la c irculación oficial de las onzas de 
oro de las repúbl icas hispano-americanas. 

ó Nov. — H e a l orden, • eclaranoo cesante al ensa-
I 8 b l . vado segundo de esta casa provisional de 

Moneda. I ) . Juan Sellan y G o n z á l e z 
8 Abri l —Superior decreto, nombrando Alcalde 

1862. mayor de la provincia de llocos Sur. en 
i omis ión , a ' ) . Salvador E io piopietario 
de la de Leile; y para esta resulta en 
el propio concepto ii i ) . Miguel Huiz Pérez , 

1.' id. id Otro, aprobando los premios acordados 
p a n algunos eípot-itores por l« Junta de 
Ueunion clasif icación y env ió de productos 
filipinos á la esposicion de Londres, dispo
niendo la publ icación de lastres relaciones 
relativas al objeto que con atenta comu
nicac ión , fecha 16 de Marzo últ imo diri
g i ó el presidente de dicha Junta al E s c m o . 
tí/t. Gobernador general Superior de estas 
Isias 

20 Enero — H e a l orden, mau lando que los art ículos 
I 8 ü 2 . !S. 3 y l ü del reglamento vigente del C o 

legio Naval militar, queden refundidos 
en uno solo y reformados en los t é r m i n o s , 
que manifiesta el adjunto escrito; y que 
un iguul sentido inodiliquen los de los 
reglamentos de las d e m á s academias é 
insiitutos de enseiiau/.a de la armada, re
lativos á condiciones para el ingreso en 
los diferentes cuerpos de la misma. . . . 

7 Abril —Superior decreto, concediendo el es-
idem. cu o " A l v.,loi" al capi tán de cuadr i 

lleros del pueblo de Pasig D. Antonio 
Sta . A n a , y dando las gracias al te
niente de vara y cuaili Uleros de que en 
el mismo »e hace méri to 

y id. i d . = O t r o , disponien io que a todos los pa
g a r é s existentes en los d e p ó s i t o s y es-
pendedurias de la renta, se les separe 
la hoja en blanco que contienen y se 
d é al públ ico , en lo sucesivo, solamente 
la timbrada; sin que por esta determina
c ión se consi ere alterado el Heal d e 
creto de 26 de Mayo de 1835, que se 
copia a contiuuacion con la Ueal orden 
de 22 de Febrero de l¿S36 y la ile 17 
de Julio del mismo que lo hizo esten-
sivo á estas Islas. , • 

1,* id . id.—Superior decreto, publicando un tra-
tano para el cultivo del algadon tra
ducido al idioma español por d i spos ic ión 
de la socieilad algodonera de Manchesler, 
el cual ha sido remitido á b. E , por Heal 
orden de 31 de Enero últ imo . 

14 id. id. —Otro , anuncian io haber concedido per
miso p«ra ejercer su profesión en estas 
Islas, al licenciado en medicina y cirujia 
l). Quint ín Meynet y Hives 

12 iú , id .—Otro, nombrando oficial 2. c 2 . ° , en 
propiedad, de la AdminislracLon Deposi
tarla Central de Mindanao á L ) . J o a q u í n 
Carreño , 

id. id. id .—Otro, nombrando Almacenero ele la A d 
ministración Depositarla de Capiz. en pro
piedad, á D . J o s é Blas Mendieta 

14 id. id .—Otro, nombrando oficial de la Inter
venc ión de Hacienda pública de llocos, 
á D . J o s é Isidro López Porras, almacenero 
de la de Zambales; y para esta resulta á 
D . Emi l io H a b é y Acebes: ambos en el 
concepto de en comis ión 

I d . id. id .—Otro , publicando, la destrucción de un^ 
cuadrilla de malhechores montados, con 
armas de fuego y blancas, ocurrida el 
dia I I del mismo en el barrio de Bonua, 
jur i sd icc ión del pueblo de Bal iuag, pro
vincia de Bulacan, la cual ocas ionó 
la mueite al alférez de cabal lería Don 
Mauricio Moreno 

10 

11 

12 

15 

16 id. id .—Otro, disponiendo lo conveniente para 
que las tropas de esta guarnic ión visi
ten los Sagrarios en el inmediato Jue 
ves Santo, y señalan o la hora en que 
S. E . sa ldrá ii verificarlo a c o m p a ñ a d o 
de los Gefes que el mismo cita )t 

17 Feb . — H e a l úrden, concediendo las recom-
idem. pensas que en I i adjunta relación se es-

prtsan a los (jefes, oficiales é individuos 
de la clase de tropa que mas se dis-
Cinghíeron en las operaciones practica
das en Mmdanao, los dias ib , 17, 1S 
v 19 de Noviembre anterior, que die
ron por resultado la toma por asalto 
del fuerte < e Pa^alugan y posecion de 
Tumbao 2'J 

Id . id. i d . — O t r a , concediendo la gran cruz de la 
órden de Isabel la Cató l ica al Gefe ^e 

escuadra de la Armada Nacional D. E u -
sebio Salcedo y Higm-ra, que en la ac
tualidad es C o m a n d a n ^ general del Apos
tadero de Filipinas 23 

21 id. id. — O t r a , h a c e n d ó estensivas íi estas islas 
las prescripciones de la de 6 de Enero 
de [819 dictaba para la de C u b a , en la 
parte que otorga esenciones de derechos 
al cultivo de a lgodón; y concediendo otras 
franquicias encaminaiias á fomentar nicho 
elemento « e riqueza en estas i s l a s . . . . 34 

23 A b . id .— Superior decreto, publicando la escasez 
de subsistencias en Cagayan, pura conoci
miento del comercio , 

24 id. id .— Otrn, publicando una c o m u n i c a c i ó n 
del Escmo. Capitán general de la 
isla de Cuba, con la que le remite la 
contes tac ión que, con fecha 16 de D i 
ciembre úl t imo, elirije á este E s c m o . 
Ayuntamiento el I . de la Capital de 
Sto, Domingo 25 

Id . id . id Otro, reproduciendo el de 29 de Mayo 
anterior sobre la forma y manera en 
que deben dirigirse esposiciones á la s u 
perior autoridad de S. E „ 

12 id. id .—Otro, concediendo, como recompensa 
el escudo " A l valor" al sargento Licerio 
Abrenilla, cabos Baltasar Carcii lar Cruz é 
lnt)cencio Pérez y ai cuadrillero Gaspar 
Hesuote s e g ú n propuesta del Alcaide 
mayor -le Pangasmm; d á n d o s e las gra
cias á los d e m á s que el mismo c i t a . . . ,, 

24 id. i d . — O t o, publicando una c o m u n i c a c i ó n del 
Alcalde mayor de Tayabas en la que 
se manifiesta el celo desplegado p;>r su 
antecesor D. Gaspar Domper, para con
seguir la captura de los criminales que 
cita „ 

27 Enero—Heal órden, derogan lo la de 6 de 
idem. Mayo de 1856, y dictando realas acerca 

del n ú m e r o de pasageros que se permi
tirá trasportar á los buques, á las 
distintas posesiones e s p a ñ o l a s en U l 
tramar 27 

20 Feb . — O t r a , aprobando el nombiamiento he-
idem. cho, con el carácter de comis ión a favor 

de D . J o s é Codevilia y de la Corte, 
para servir la plaza de Tesorero general 
de Hacienda pii 'bea de estas I s l a s . . „ 

I d . i ' l . id — O t r a , trasladando a la plaza ele a l 
macenero de los generales ile Henta» 
Estáñemelas ele estas Islas, a D . Juan 
Hejas que ocupa la «le vista segundo ele 
esta Aeluana; nombrando para esta va
cante á D. Benito Carreño que es A d 
ministrador Depositario de Hacienda de 
lloilo; y confiriendo esta resulta á don 
J o s é Hodriguez ele Rivera, que sirve el 
que se le confiere al Rojas c i t a d o . . . . ,, 

26 Abril —Superior decreto, recordando el arti— 
í d e m , culo primero de las prevenciones que 

han "e tenerse presentes para le>s casos 
• le incendios ,, 

I d . id. i d — O t r o , 'lispoiiicndo se nombre una aconi-
p a ñ i a para rjue a c o m p a ñ e el Viát ico p ú 
blico epie debe salir de la Catedral, a 
las seis de la m a ñ a n a del imnediato dia 27. , , 

8 Febrero—Heal órdeu, disponiendo se dirijan in-
idem. mediatamente a su destino, todas las cartas 

y pliegos que aparezcan en las Adminis
traciones de Correos de la Pen ínsu la é Islas 
adyacentes, para los individuos del ejér
cito espedic ionarío en M é j i c o ; aun cuando 
carezcan de ellos de franejueo 29 

28 Ab . iel.— Superior decreto, autorizando á Don 
Acisclo de Sierra para la formac ión de 
una empresa periodíst ica titulada « L a pro
tectora del I n d í g e n a " bajo las bases que 
en el misino se espresan „ 

I d . id. id .—Otro, concediendo el escudo «AI valor?? 
al teniente de cuadrilleros elel pueblo de 
Naic ile la provincia de Cavite, D . M a t í a s 
Poblete y al cuadrillero del mismo E n 
gracio Jampue, con la grat i f icación de 
diez y seis pesos plata, al primero, y con 
la de doce dichos, al segundo, por los 
hechos ejue en el mismo se mencionan. 

2(1 Febrero—Heal órden, marcando el tipo del 
I8b2. deposite) previo para tomar parte en las 

licitaciones de servicios públ icos en estas 
Islas 30 

I 
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